
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                                               E.U.M.H. 2018-00559 

 

Examinado el expediente, se dispone: 

 

1. Negar la petición elevada por la apoderada judicial de la 

demandante, donde procura la nulidad del auto del 31 de agosto de 

2023, donde se tuvo por notificado por conducta concluyente al señor 

OMAR HERNAN RODRÍGUEZ ACUÑA [vinculado como sucesión procesal 

del causante FRANCISCO JOSE RODRÍGUEZ YANQUEN], y se le designo 

abogado en amparo de pobre, tenga en cuenta la profesional del 

derecho que el artículo 68 del Código General del Proceso refiere que 

fallecido un litigante, el proceso continuará con el cónyuge, albacea, 

herederos o el correspondiente curador. De otra parte, el artículo 1047 

del Código Civil, reza “Si el difunto no deja descendientes ni ascendientes, ni 

hijos adoptivos, ni padres adoptantes, le sucederán sus hermanos y su 

cónyuge”. 

 

De acuerdo con lo anterior, y revisados los registros civiles de nacimiento 

de los señores JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ ACUÑA y OMAR HERNAN 

RODRÍGUEZ ACUÑA, se advierte que sus padres son VICTORIA ACUÑA 

RODRÍGUEZ y FRANCISCO JOSÉ RODRÍGUEZ YANQUEN, siendo su grado 

de consanguinidad hermanos, y por ende el sucesor procesal del señor 

RODRÍGUEZ YANQUEN [fallecido]. 

 

2. Tener por aceptado la designación de abogado en amparo de pobre 

del profesional del derecho LUIS BELTRÁN PRADA MÉNDEZ. Compártase el 

enlace del expediente para lo de su cargo. 

 

3. Frente a la manifestación realizada por el togado PRADA MÉNDEZ, se 

requiere al personal de secretaría, para que en adelante se abstenga de 

enviar comunicaciones fuere del horario laboral. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez2 
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